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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

MEDIDAS CONCRETAS ADOPTADAS PARA LA CAPTACIÓN DE PÚBLICO Y PROCURAR SU PARTICIPACIÓN EN LA 
FILMOTECA REGIONAL, PRESENTADA POR D.ª MARÍA CRISTINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [8L/5300-0171] 
 
Contestación. 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la pregunta con respuesta escrita, N.º 8L/5300-
0171, formulada por D.ª María Cristina Pereda Postigo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a medidas concretas 
adoptadas para la captación de público y procurar su participación en la Filmoteca Regional, publicada en el BOPCA n.º 
37, de 2.11.2011, de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 2 de diciembre de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-0171] 
 

". Ampliación del número de localidades a las que se envían las películas. 
 
. Un ciclo de clásicos imprescindibles y otro de cine español 
 
. Proyecciones de cortos. 
 
. Mantenimiento de los precios de las entradas. 
 
Publicidad por medio de la Web, redes sociales y otros medios." 
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